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RODRIGUEZ .MARTINEZ

Muni(.:ípio: San Carlos de la Rápita;
Localidad: San Carlos de ·la Ráoita.
Denominación: ..Sagrada· Familia...
Domicilio: Paseo Carlos In,. 9.
Titular: Carmen Gil Rey (Carmelitas Misionerasl.
Transformación y clasificación condicionada. en00legio de

Educación General Básica de 8 unidadesco.-¡capacid¡}d para
a2üpUE'stos escolares, constituido pOf>unedificio situado en el
paseo Carlos III, 9.

Provincia de Toledo

Municipio: Illescas.
Localidad: masCAs.
Denominación: "La Sagra y Nuestra Señora de las Mercedes.
Domicilic; Plaza General Varela, 5 y calle Cardenal Cis-

neros, 2.
Titular: Patronato de Promoción Cultural yProfesiona.l ..La,

Sagra... {José Carcía Alonso}.
Transformar.:i6n y clasificación ctmdicionada en Colegio" de

Educación. General Básica de '8 unidades con ,capacidad ,para
:i20 puestos escolares, constituido por dos edificios situados:en
la calle Cardenal Cisneros, 2; y plaza General VarelBe. 5. Se
aprueba al fusión de los Centros .La Sagra- y:«Nuestra Se
ñora de las Mercedes~. Se extingue ,erC.onsejoEscolar Pri
m,ario' del, que 'dependía el· Centro .La. Sagra"., Se', autoriza el
cami)io de denomind.Ci.ón de los. citados Centros pOr el de .La
Sagra:o y ..Nuestra Señora de las Mercedes...

ORDEN de 23 de julio de 1973 pOr laque se pro
pone se reconozca, clasifique e inscriba la Funda
ción "Elisa y Luis Villa-mil", de Vegadeo(Asturias).

Visto el expediento de que se hará-mérito; y
Resultando que- don Luis Alvarez 'JI Rodriguez'ViIlamil por tes

tamento Qtorgado el 9 de abril de 1966, ante el Notario da Ve
gadeo (Oviedo) oon 'Manuel Fernández Ferné.-ndez,' constituyó
(clausula I).li) tlnalnstitución benéfi.co,docente aenatura;leza per
manente, que radica en Vegad~o, calleAlameda~número12,,ti
tulándose Fundación ..EUsa Y Luis Villam:il... ooniendoccrno fina
lidad el fomento y mayor conocimiento delosactllale.!'i adelantos
para prom~ver la rlqueza, especialmente en al aspecto industrial
y, complementariamente, en elagricola. forestalyganadla'ro, sin
que esta enumeración sea taxativa" sino metaménte 'enunciati
va, propo;'";ionando enseñanza; fomentando la ~ducaci611e ins
tnlCción en los beneficios· y, e. definitiva", auxiliando la forma
ción de los mismos en todo$ los órdenes, debiendo. paraeUo
promover y crElar el Patronato un Centro de FormaCión Profe
sional e Industrial, Escuela de Artes y Oficios 0< analogo con
aquella denominación; , " .

Resultando que el fundador ordenó; 'Por razoIlM de .orden afec
tivo, sin que suponga limitar las facultades ,del Patronato, para
otorgar lr,~ .beneficios, que se establezca preferencia: en8ldisfru~
te por los naturaJ,'3s o residentes en los pueblosqwe sean colonos
o arrendatarios de las casas del fundador o cualesquiera otJ.'Os
bienes. los hijos de familia máB necesitada, 108, parientes más
próximos al fundador, hijos y descendientes' de" ar~ridatarios,

servidores Y. en general, empleadas:
Resultando que el fundador ordena qUe el Patronato que

gobierl1e y {ldministre- esté presidido por un ¡:Jresidente, que
será don MarcelinQ Parga Rapa, Notario; un Vicepresidente,
que sera don José Maria VillamUSanjulian,y tres Vocales,
que serán donFrancisC'o Graño Magadán, don Eusta.qUio Lago
Galán y don Pedro Mesa Diaz; par fallecimiento del :presidente;
don Marcelino Parga Rapa" fué desig'iladO. en Junta, de 17 de
abril de 1971 para - sustituirle el hasta ahora ,Vicepresidente,
don José María Villamil sanjulian:

Resultando que el patrimonio de la :Fundación ·está constituido
por las,336 f~cas rtsticas y urbanas"cuyas dencminaciones, lin
deros,extensión, radicación y datos registrales figur!in detalla~
damente en el expediente y Orden ministerial aprobancio la clasi
ficació!1, .con el detalle preciso para su '~ompleta identificación
que aSImIsmo integran el capital funda(:ionáIIQsvalore;s"mobiUA
rios de la clase, numeración y capital nominal quede cada uno
de ellos se hace completa mención en el expediente , así'como qe1
metálico existente en las, distintas cuentas corrien:tes, bancariaB
y Libretas de ,Ahorros que',se, expresan ,,' totalizando 'el,' referido
capital cuarenta v nueve millones ochoc1entast;reinta y ochomH
doscientas diecisiete con noventa y ocho ,(49.838.217,98> pesetas;

Resultando que tramitado el expediente ,por 1a,Junta,Provin·
cial de Asistencia Social de Oviedo y remitida junto COn 106 an
tecedentes a este Deuartamento, fué dejl1ndo en suspenso en ,dife,.
rentes ocasiones para quecupUmentara diversos extremos ,ha~

biénd.ose remitido finalmente en 1$ de abril último oficia ai que
acompaña tres certificaciones relativas aJas personas que in~

tegran el Patronato y su aceptación del cargo. programa :de
actuación y presuouesto ordinario para 1973 y estudio económico
del proyecto de un Centro de Fonnación Profesional;

Resultando que mimismo se hall, unida 'a,dichp:',expediente
el titulo de Fundación, testamento, 'relacif.m autorizarla ,de los
bienes, trémite de audienci~, 'anuncias", sin: que: se haya pre..
sentado protesta !li reclamacIón alguna; ya que se ha-lnformado
favorablemente i.a petición;

ViStas la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de agosta,
y el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y En
tidades Análogas, aprobado por Decreto 29.30/1972. de 21 de
julio;

Considerando que en el orden procesal el presente e>.:;pediente
ha sido promovido por persona legitimada para ello Conforme a
lo dispuesto en los artículos 5~" y 7.° inclusive del Reglamento
de las Fundaciones Culturales Privadas y' Entidades Análogas,
habiéndo56 aprobado ,los documentos y cumplidos, las trámites
exigidas en los a'rticulos citados, así comoe,n las 83 y 84 en rela
ción con los 22, Y 23 del mismo texto 'legal. acreditando según
se previene el ser de interés público la: Fundación y uniéndose
el programa de actividades y estudio. económico, y siendo este
Departamento competente para su resoluCión según facultad, re~
conocida "'n los, articulos 85-1 'JI ,103-3, del citado Reglamento, in
cluso para aprobación de los Es.tatutos:'

Consíderandoque en eloJ;:densustantivo la Obra Pia que nos
ocupa reúne las condiciones- y requisitos exigidos en el mencio
nado, Reglamenta, articulo 1,". por cuanta ,está con,stituída por el
patrimonio autónomo destinado primoidialmente por su fundador
a la, educación, administrado siti, fin ,de lucro por las personas
a quienes corresponde su gobierna con arreglo a las prescríp
ciones d-esus Estatutos,quedando s()IIletida a la autorización
que, en ,su caso., sea precisa 'delProtectorado¡

Consíderando que al' esta-rconstituída parte del Patrimonio por
bienes inmuebles, de conformidad con lo establecida en el articu
1026-2. han de ser inScritos aquéllos en él Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación, así como las demás bienes
susceptibles de iI1scripción:

Considerando que según se esl:.ablece en la disposición transi
toria 2..... Ly 2, del Reg]amento,al 'estar constituída la presente
fundación bajo el.tégimen de 1a legisladón anterior, deberáajus·
tarso en cuanta al ejercicio de sus derechos. a las formalidades,
trámites y procedimientos señalados en él actual Reglamento.
adaptando sus Estatutos a 10 dispuesto en aquél en.el plazo de
tres años, que se señala en la dls.posicióntransitona a.a de dicha
disposición,

Este MiniSterio, a propuesta' del Servicio de Fundacíones, y
de confonnidad con el dictamen de lBe ASésoria Jurídica, ha re-
suelto: '

1." Reconocer, clasificar y que se disponga la inscripción de
la constitución de la Fundación Cultural Privada, denominada
«Elisay Luis VH1ami¡". instituida en VegadeoAAsturias) por don
Luis Alvarez Rodríguez: ViIIamil.

2,'" Confiar el Patronato de la institución a don José Ramón
Alvarez. de Linera" y. Uría oomoPresidellte¡, don José María
Villamil SanjuUán como Vicepresidente. don Manuel Méndez Me
néndez "con¡osectetario' adn1inistrador y don Eustaquio Lago
Galán. don' Francisco Graña Magadan y don Pedro Antonia ~esa
Díazcomo Vocales, los quedarán cumplimiento- a las oblIga-.
ciones establecidas en la 'legiSlación, vigente.

3." ,Proceder por el Patronato a redactar los Estatutos por
que ha detegirse la Fundación, remitiéndolas al Protectorado
para su exam-en y aprobación.

4," Una. vez realizado el inventario de-finitiVlO, se inscribirán
los bienes que constituyen el patrimonio de la Fundación a nom~

- bre de la misma con la mayor brevedad.

La que comunico a V. I.
Dios guarde a. V, 1. muchas años.
Madrid, '23 de, julio' de 1973.

I~mo_ Sr. Subsecretari,Q del Departamento.

MINISTERIüDE AGRICULTURA

RESOWCION de la' Dire~ción General de la Pro·
ducci6nAgraria por la que Sé determina la potencia
de inscripción de 108 tractores marca eFord... mo·
deJo ,7,000,

Solicitada por .Parés Hermanos, S. A.... la homologación
genérica dé la potencia de los tractores que se citan. y prac
ticada la misma, mediante SU ensayo reducido en la Estación
de Mecánica- Agrícola, 'esta Dirección General, de conformidad
con lo dispuesta en la Orden, ministerial, de 14 de febrero de
1964, hace- pública. su resolución de esta misma fecha. por la
que:

1. ,Las' Delegaciones Provinciales de' Agricultura han sido
autorizadas para registrar y mf:'ttricular "los tractores marca
«For<h, modelo 7.000, cuyos·datos homolOgados de potencia y
consumo' figuran, en el anexo-

2. LapotEincia de insdripción de dichas tractores ha sido
establecida en 83 (ochenta y tres) CV.

Madrid, 2 de agosto de 1913.~El Director general, P, D•• el
Subdirector 'general. de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


